
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA; PROYECTO 

DE RESOLUCIÓN RATIFICANDO RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 

Nº270/04.- 

EXTRACTO 

2004 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 314 

     05/08/2004      PR       RESOL. 157 Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

                   

 

 



ARTICULO 1°.-Ratificar en todos sus términos la Resolución de
Presidencia N° 270/04.

ARTICULO 2°.- Registrese, oomuníquese y archivese.-
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USHUAiA,   .3  0  JUL.  2C04

VISTO.1a  nota  presentada  por   el  l,egislador     Luis   del   valle  VELAZQUEZ,
Presidente del Bloque F.U.P;Y

CONSIDERAND0
Que  en  la  misma  informa  que  se  trasladará  a  la  Ciudad  Autónoma  de  Buenos

Aries,apariirdeldíajueves5yconregresoeldíamatiesl0deAgostodelcq
razones inherentes a sus fimciones.

Por

Que por ello  solicita la extensión  de un pasaje por  los  tramos USH/BUE/Usli   a
nombre   del   Legíslador   Luis   del   Valle   VELAZQUEZ   y   se   liquiden   los   (lí¿`s   de   viz'`iicos
conespondientes.

Que  corresponde  dictar  el  presente  `acto  administrativo  "ad  referéndum"  de  la
Cámara Legislativa, en cumplimiento del Artículo 95 \párrafo 5°-de la Constitución proviiici¿`l.

Que  la  suscripta  se  encuentra facultada para  el  dictado  de  la presente resolucióii.
de acuerdo  a lo  establecido  en la Constitución Pi.ovinciql  y cl  Rcgk`iiici`io  li`ici.i`t.  dc C¿'ii``iii.i`.

pOR E'LLO:

EL V]CEGOBERNADOR y PRES, ., ENr]`E
DEL PODER  LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.-AUTORIZAR la extensión de pasaje por los tramos USH/BUE/Usli, a nonibi.e
del Legislador Luis  dél Valle VELAZQUEZ, Presidente del Bloque F.U.P,  quién  se trzisladai.á a
la ciudad Autórioma de Buenos, a partir del día Jueves 5 y con regreso el día martes  10 de Agosto
del corriente  año, por razones  inherentes  a sus  funciones,  de  acuerdo  a lo  expresado  cn  la  iiota
pásíEtagaLo   2or  L|QU|DAR  TRES   („   días   de  viáticos   a|   Legis,ador

VELÁZQUEZ.
Valle

\  ÁRTICULO 3°.-IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de este acto administi.¿\tivo a

kpT#id#8r:%:.:ULe:tpa::::nct°enRe:::i:,:íi%nnt:Sedicta",-efcrcnduiii"ticiz\'C¿'miai€il.cgisl¿iLiv¿i
ARTÍCULO 5°.-REGISTRAR, comunicar a la Secretaría Adminisirativa, cunipl ido, i`rcl`ivm
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Ropública Argentina
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Bloque  Frente de Unidad Provincial

FUP

NOTA N°45 /o4

Ushuaia, 3()   de Julio dc 2004.

Sr. Pres.dente de la .
Lüislatura Provincial
Vicegobemadoi. d¿ la Provincia
Don Hugo CÓCCARO
SUDESPACHO     `

-r_Jt

Tengo el agrado de dirigime a usted en mi caráctcr de Legislador Provincial a los efí}ctos de solicitarle
lí:=:eg;oo=i:u£;s:t:i£vfsvsoo|áo,£e:sP:::;,t¥ies::Pcio:ng;dtmí:fo:n:er;íaíu:l:us:pf:d:e:s:;o:t:r:i;o::c¿l;:Ta:::sBm:;fo::C,dio:::sC-

Ushuaia, pártiendo el día 5 de Agosto del  corriente año y volviendo  el dia  10   de Ag,osto dc 2004, y sc abonen
los viáticos correspondientes.

Sin otro particular §aludo a usted atentamente.

lllG
\'

°é.L'£Aí`;ipg:,WauB

r-         --__  `


